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BASTA DE “ACHORAMIENTO” POLÍTICO DE ESTADO:

RESPETO AL CONVENIO 169 Y A LOS TERRITORIOS INDÍGENAS
Por: Marco A. Huaco P.

Información de contexto: Miles de indígenas amazónicos (más de 10,000 según fuentes periodísticas) se han levantado contra normas legales inconstitucionales emitidas por el gobierno y han tomado importantes fuentes de abastecimiento energético para el país. Lea un breve Análisis y reportaje de hechos.
El actual gobierno Aprista debe respetar las obligaciones internacionales del Estado peruano en lugar de invocar de manera autodestructiva “el principio de autoridad” estatal a la hora de afrontar (léase reprimir) la masiva insurgencia indígena que se ha producido en la amazonía, que demanda la derogatoria de los decretos legislativos emitidos por el Poder Ejecutivo promotores de la partición individual de las tierras de los pueblos indígenas -andinos y amazónicos- así como la puesta en venta de sus territorios ancestrales, a través de mecanismos de votación internos manipulables que no se dan ni aún para accionistas de sociedades comerciales.

Respetar la legalidad nacional e internacional implica de manera efectiva que el Congreso de la República debe derogar aquellos dispositivos legales que son escandalosamente inconstitucionales por haber violado el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que impone como deber estatal el efectuar consultas previas y oportunas a las organizaciones indígenas respecto a toda política pública o norma legal que se adopte y que pueda afectarlas (artículo 6)
. Eso sin mencionar otras violaciones del propio ordenamiento jurídico peruano.
El “derecho de consulta” que obliga al Estado no es una claudicación de soberanía como podría pensarse de manera superficial sino una aplicación del principio de participación política de la ciudadanía que es esencial a todo régimen democrático, que es exigible al Estado con mucha más razón si dichos pueblos se encuentran alejados de los circuitos de comunicación social debido a su forma de vida tradicional -libremente elegida y que tienen derecho a defender-; alejamiento que les impide participar de manera equitativa como otros sectores ciudadanos urbanos o cercanos a la capital.
Pero el Convenio 169 es letra muerta para el Estado peruano el cual no cumple de manera sustancial con sus preceptos ni tampoco de manera formal (¡no ha presentado sus informes de cumplimiento desde el año 2004 y los anteriores son incompletos!). Por ello fue que –días antes de la insurgencia amazónica- las organizaciones indígenas presentaron un bien fundamentado análisis jurídico sobre el incumplimiento de dicho Convenio (ver: www.movimientos.org/imagen/Informe_Alternativo_Peru_C_169_OIT_final.pdf).
El “principio de autoridad” que invoca un Gobierno –para no vaciarse de contenido y convertirse en pretexto dictatorial- debe estar precedido por el respeto de su propia Constitución y legalidad. Por eso preocupa bastante que el gobierno aprista debilite al Estado democrático al violar abiertamente sus obligaciones en materia de Derechos Humanos, provocando la protesta social para luego ampararse en su “autoridad” y declarar el Estado de Emergencia, usando de la fuerza bruta para restringir los derechos individuales y colectivos en la zona de protesta indígena. Esto es muy grave y peligroso.

Pero fiel a la mala costumbre de la cultura peruana del “achoramiento” político que consiste en violar la ley a sabiendas, simplemente porque se tiene poder para hacerlo (véase “achoramiento” como categoría sociológica) el Gobierno ha emitido de manera consciente numerosos decretos inconstitucionales a manera de globos de ensayo para sondear el grado de protesta social y lograr imponerlos si esta resultara mínima. Ello ha quedado demostrado al proponer, a poco de iniciado el levantamiento indígena amazónico, que no aplicará ni reglamentará dichas normas legales hasta que el Tribunal Constitucional se pronuncie sobre su constitucionalidad (pero mientras tanto las mantendrá vigentes).

Para todo jurista que realmente se respete, no es ningún asunto controversial la inconstitucionalidad de estos decretos legislativos anti-indígenas. El tema es obvio y el Poder Ejecutivo es muy consciente de la violación de los derechos internacionales que ha cometido pues tiene buenos asesores legales que deben haberle ilustrado sobre la última sentencia de la Corte Constitucional Colombiana que declaró totalmente “inexequible” la Ley General Forestal por no haber consultado previamente a los pueblos indígenas (ver texto aquí), el cual es un derecho constitucional de obligatorio acatamiento.
El Poder Ejecutivo también debe saber –sus asesores legales sí lo saben- que aún si el Perú no hubiese ratificado el Convenio 169, subsiste la Convención Americana que fue la base invocada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) para condenar al Estado de Surinam en el famoso caso Saramaka por no haber respetado la obligatoriedad del derecho de consulta expresado.
Someter entonces este problema político a un pronunciamiento del Tribunal Constitucional –en lugar de derogar inmediatamente las normas cuestionadas- parecería una salida limpia y ajustada al Estado de Derecho pero si se analiza políticamente el contexto, resulta que no lo es por ningún lado, sino mas bien es un torpe debilitamiento de la legitimidad moral del Estado y del propio régimen democrático.

¿Y qué con las religiones públicas…?
En un Estado laico es legítimo que las confesiones se pronuncien públicamente sobre asuntos de interés nacional desde sus propias perspectivas religiosas pero sin imponer sus creencias a nadie. Por eso sería interesante que las confesiones religiosas –la mayoritaria y las minoritarias- se pronuncien públicamente en defensa del “derecho a la vida” de estas poblaciones, del respeto al Estado de Derecho y a los derechos humanos y de un uso responsable del poder político. Sobre todo a puertas de la gran represión armada y judicial anunciada por el Presidente del Consejo de Ministros y facilitada por la declaración del Estado de Emergencia que suspende los derechos de libertad y seguridad personales, de reunión, etc..
El debate sobre el aborto, la eutanasia, el diagnóstico pre-natal, etc., son parte del debate sobre el derecho a la vida pero no se agotan allí. El inicio y el fin de la vida son temas tan importantes como lo que sucede en medio… Particularmente en lo que respecta a mi cosmovisión religiosa personal, la defensa del derecho a la vida de las poblaciones indígenas es una exigencia religiosa que no admite postergaciones ni -con todo respeto- a que todo caiga del cielo o que todo se resuelva cuando Cristo vuelva a la tierra.

Aquellas agrupaciones religiosas que demandan participación pública y un lugar frente al Estado -sobre todo las que tienen influencia política ante este gobierno-, tienen el deber de pronunciarse ante la ola de violencia que amenaza la libertad y la vida de gentes que solo desean vivir en paz y dignidad. La Biblia no sólo habla de “reyes y sacerdotes” sino también de “profetas” que casi siempre fueron incómodos para los gobernantes humanos.
Decíamos en un anterior artículo que “lamentablemente los pueblos indígenas se encuentran sitiados por un férreo, constante y omnipresente racismo ampliamente extendido”. Esto dibuja el problema como un exótico asunto de los “salvajes indios de la selva” y no como algo que nos concierna. Entonces, curiosamente, casi como un vidente, un amigo comunicador de Le Monde Diplomatique me decía poco antes de esta insurgencia que los derechos indígenas solo serían visibilizados cuando se amenace el suministro de energía eléctrica y de combustible de nuestras ciudades.

Y bueno, parece que los espíritus del bosque también estuvieron de acuerdo en ello.

Lima, 18 de agosto de 2008

Para saber más:

Análisis de los Decretos Legislativos que afectan a los Pueblos Indígenas del Perú (CAAAP).
� “1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y, en particular, a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; (….). 2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas”.





